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U T I L I D A D

a favor de Don Joaquín BÜBIO SIEKRA, de nacionalidad eS' 
pallóla, residente en Barcelona, Avda. Meridiana, 88-9 0, 
por "BELLO HIDRÍULIOO PALA LLiáOi'EOiéOTOHLB». '

MELÍOKIA IÍD80RIPTIVA

La presente invención se refiere a un freno 
hidráulico para electromotores mediante el cual se con­
sigue una rápida parada de los mismos, no obstante su 
sencillez mecánica que no menoscaba su función eapecí- ■ 

5. fica.
Como es sabido, en las máquinas herramientas 

se viene utilizando diversos mecanismos de freno que 
acidan, generalmente, en la polea mhtriz de la máquina, 
u otra equivalente de la misma.

10 El montaje de estos dispositivos de freno,
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requiere operaciones de ajuste y acoplamiento, onerosas 
y de realización complicada, defectos a los que hay que 
incluir el hecho de que en los lugares que se acostumbran 
a disponer estos mecanismos presentan, por varios moti­
vos, una accesibilidad difícil, circunstancia que reper­
cute en sentido peyorativo en los caso:, da reparación o 
recambio.

Por otra parte al actuar el freno sobre un eje 
que no es el rotor del electromotor, siyácción queda dismi­
nuida y el frenado no se efectáa con la energía y rapidez 
que fuera de desear.

mediante el dispositivo de freno que constituye 
el objeto de la presente invención, se consigue una ac­
ción inmediata, segura, y posibilidades de averías prácti­
camente nulas.

El freno aludido, se caracteriza por el hecho 
de comprender un tambor de freno, provisto de dispositi­
vo de fijación al extremo prolongado del árból del moto*’ 
a que se aplique, y cuyo tambor se halla dispuesto en el 
interior de una caja provista de mía valona de ajuste que 
se acopla en' un asiento formado en .La tapa respectiva 
del motor. Dentro de este tambor juegan dos zapatas de 
freno provistas de superficies de rozamiento enfrentadas 
con la de dicho tambor, articuladas por sendos extremos 
a pivotes fijos en dicha caja, y solicitadas por disposi- 
-tivos elásticos hacia posiciones en las que se mantienen 
separadas del tambor. Di olías zapatas están articuladas 
por los extremos opuestos a los da articulación a la caja,
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a sendos émbolos, ajudiados cox'redizos dentro de un Cj.1xii— 
dro provisto de una abertura comunicante con una fuente 
flúido a presión para aplicar las zapatas contra el tam­
bor.

Los extremos llores ele las zaparas 'presentan 
sendos orificios transversales, en cada uno de los cua­
les se halla dispuesto un perno de menor diámetro, pro­
visto de una cabeza que se adapta a la cara esterna de 
la zapata, fijado a la caja que se adapta a la tapa del 
motor y rodeado poi* una ax*andela situada entre dicha ca­
ja y zapata, de forma que guía a esta última para despla­
zarse dentro de su plano e inpide sus movimientos trans­
versales oon respecto al mismo.

Ln los orificios transversales de las zapatas 
ajustan sendos manguitos a presión que tienen su extre­
mo correspondiente a la oara exterior de la zapata, pro­
visto de una valona externa apoyada en el fondo de un en­
sanchamiento formado en su orificio de montaje, oonora 
cuya superficie externa se ayo^a j-o, cabeza aej. ¿jomo,que 
de esta manera, queda iguala, nos alojada neutro ae dicho
©  X I ©  cU lCU iclIili ©  XX O O  •

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a títu­
lo de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente 
invención, un caso práctico de realización de un freno 
hidáulico según las características descritas.

l¡n dichos dibujos la figura 1 es una vista en
alzado frontal del freno, que tiene separada la caja que 
lo cubre y lo acopla al mouor currespondieuie; la figura
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2 es una vista parcial en alzado lateral de un motor pro­
visto de un freno, que figura seccionado 1 ouqi tu di- nalme re­
te, segán las características que se describen; y la f'ign 
ra 3 muestra ai dispositivo de guía de la zapata en sec­
ción transversal alaa.ua con respecto a 1:1 misma.

El freno aludido, segiín la representadón de 
los dibujos, comprende una caja -1- provista de una. valo­
na -2- susceptible de acoplarse en un asiento -3- forma­
do en la tapa -4- del electromotor -5- mediante los per­
nos do fijación -6-.

En el interior de dicha caja -1- se halla dis­
puesto el tambor de freno -7- contra cuya superficie in­
terior son susceptibles de aplicarse las zapatas de fre­
no -8-, articuladas en los ejes fijos -9-, solicitadas 
hacia la posición de reposo por el resorte -10-, y accio­
nadas por el motor hidráulico -11-. Este último, según 
una construcción ya conocida, comprende un cuerpo cilin­
drico —12— en el que está montados desulazadles dos pis—

neo -13- que, me dXante Oo 1—1 p-i,.. -14-, etoán solicita-
£> iI8,C -i- _i_ LtO X po­ el resorto oentrnl -13- y -'recentan
viladea enteinas -16-, en l m que te apoyan los extre-
s de sendos empuj HO

o -17-, relaci oreados de muera
similar con los entremos libres de las zapatas —o—. Los 
guardapolvos elásticos —16— impiden la entrada ue su­
ciedad dentro del dispositivo descrito.

La placa -1- de anclaje de loa dispositivos 
descritos, presenta dos orificios pasantes —19“ 6n las 
regiones correspondientes a los entremos llores de las
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zapatas -8-, y estas, a su ves, tienen otros orificios 
-20- de mayores dimensiones y con sus bocas externas for­
mando cavidades -21-. neutro de loo orificios -20- de las 
zapatas -o- se hallan ajustados a presión los manguitos 
-22- provistos de unas valonas extremas -23- que s8 ajus­
tan en el fondo de las cavidades.

En los orificios -19- de la caja de anclaje -1-, 
están fijados, mediante tuercas -24-, sendos pernos -25— 
que tienen esoalonamientos -26- de fijación y una cabeza 
ensanchada -27-. El diámetro de estos pernos es menor que 
el interno del manguito —22— , la longitud de su zona com­
prendida entre el esoalonamiento -26- y el extremo ante­
rior de la cabeza -27-, es mayor que la del .manguito, de 
forma que entro la cara interna de la zapata y la caja 
-1-, se puede disponer una arandela calibrada -23-, para 
que la zapata —11— quede perfectamente ajustada entra 
ella y la cabeza -27-.

Es evidente que el extremo libre de cada zapa­
ta queda perfectamente guiado para desplazarse dentro del 
plano de la misma y en ningún momento puede quedar suje­
ta a torsiones que desgastan indebidamente los caequillos 
o las superficies de rozamiento de los pivotes -9- o que 
pueden llegar a producir roturas de las propias zapatas

Se comprende que la acción del dispositivo de 
frenado que se ña descrito actúa de una manera inmediata 
sobre el árbol del motor al oual.se acopla, y que su po­
sibilidad de recambio o reparación es extraordinariamente
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fácil, ventajas cjue, ciertamente, no pueden ser atribui- 
bles a dispositivos análogos comoeido i ic '.b  bci i t i ÍG C ilH ,*

Serán independí entes del objero be le presente 
invención, loe materiales empleados en los distintos ele­
mentos constitutivos del freno, así como las formaa y di­
mensiones, tanto absolutas como relativas de los mismos 
y, en consecuencia, todo aquello que no afecte a su esen— 
cialidad.

N O T A

be reivindica como objeto del presente modelo 
10. de utilidad:

1. Freno hidráulico para electromotores, que 
se caracteriza por el Iiecno de comprender una tapa pro­
vista de una valona susceptible de ser fijada en un asien­
to formado en la tapa adyacente del electromotor el cual 

15. se aplique el freno, dentro de cuya caja está montado gi­
ratorio un tambor de freno provisto de dispositivos para 
su fijación al árbol prolongado de dicho motor, y dentro 
del cual se hallan alojadas dos zapatas de freno provis­
tas de superficies de rozamiento enfrentadas con el tam— 

20. bor, articuladas por sendos extremos a pivotes fijos a
dicha caja,solicitadas por dispositivos elásticos ha­
cia posiciones en las cue se mantienen separadas del
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citado tambor, y articuladas por los extremos opuestos 
a sendos émbolos ajustados corredizos dentro de un cilin­
dro previsto en una abertura comunicante con una fuente 
de fldido a presión para aplicar las zapatas contra el 
tambor.

2. freno hidráulico para electromotores, segdn 
la reivindicación 1, que ue caracteriza por el heoho de 
que los entremos libres de las zapatas presentan sendos 
orificios transversales, en oada uno de los cuales se ha­
lla dispuesto un perno de menor diámetro, provisto de una 
cabeza que se adapta a la cara externa de la zapata,"fi­
jado a la caja que cubre ei xreno y rodease por uncí ai án­
dela situada entre dicha caja y zapata, de forma que guía 
a esta di tima para desplazarse dentro de su plano, e im­
pide sus movimientos transversales con respecto del mismo.

3. freno hidráulico para electromotores, segdn 
las reivindicaciones 1 y 2, que se caracteriza por el he­
cho de que en el interior de los orificaos transversales 
de las zapatas, está ajuarado a, presión un caequillo, 
provisto en el extremo correspondíente a la cara cicerior 
que se aooya en el fondo de un ensanchamiento iornado en 
su orificio de montaje, contra cuya superficie externa se 
apoya la cabeza del perno que, ae esta manera, queda 
igualmente alojada dentro de dicho ensanchamiento.

4. freno Hidráulico para electromotores.

lodo ello segdn queda desori oo y reivindicado
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en la presente memoria descriptiva que consta ue ocho 
hojas foliadas escritas a máquina por una sola casa.

Bar oelona, 6 de febrero ele lbb J.
Joaquín RUBIO oIBRRA
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